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CONSTANCIA REMISIÓN  

 

De conformidad con la providencia que antecede, se remite la presente 

acción de tutela a la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, hoy veintiocho (28) de octubre de dos mil veinticuatro (2024), 

para lo de su competencia. 

 

La actuación consta de un (1) cuaderno con 25 archivos, 

respectivamente. Se envía con oficio No. 2225. 

 

 
CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

Secretario 
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